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Por tanto, sin perjuicio de la anunciada voluntad de abordar la confección de un conjunto de actuaciones 
específicas de protección del conjunto arqueológico, nos ratificamos en el criterio de que se desplieguen las 
labores concretas de impulso para la ejecución de las medidas acordadas por las autoridades, de ámbito 
estatal, municipal y autonómico, en orden a la efectiva protección del entorno del BIC. En tal sentido, 
permanecemos atentos a cualquier novedad que se produzca en orden a estos compromisos, en particular 
relacionadas con las previsiones presupuestarias para ejercicios futuros.

Como una valoración general en este tipo de quejas, ciertamente, las dificultades para desplegar 
medidas de protección de este patrimonio cultural resultan especialmente acentuadas cuando hablamos 
de patrimonio arqueológico. En muchas ocasiones estos restos permanecen a merced de todo tipo de 
desaprensivos que perpetran auténticos atentados al pasado con los despojos y asaltos a estos yacimientos 
que apenas pueden quedar identificados y advertidos sobre su protección formal. A pesar de ello, y de 
algunas medidas de protección o vallado, son motivo de continuos y frecuentes expolios.

Si esto se produce con espacios formalmente declarados (como hemos analizado en la queja del Cabezo 
de Huelva), podemos imaginar los desastres que se perpetran en otros lugares no señalizados o, incluso, 
no registrados. Insistimos —a fuerza de resultar poco innovadores— de que hay que avanzar en los 
mecanismos reactivos de persecución de estas actividades ilícitas de expolio, mientras persistimos en las 
labores de concienciación y educación hacia toda la sociedad en pro de la merecida protección que espera 
nuestro patrimonio arqueológico.

1.2.2.3. Mejoras en el régimen jurídico de tutela del patrimonio
Buena parte de la actuación del Defensor del Pueblo Andaluz en esta materia se concentra en el estudio 

de ese cuerpo normativo, en sus distintos rangos, a fin de procurar el mejor ordenamiento jurídico posible 
para dotar de un cuerpo reglado efectivo y garantista para la protección de nuestros valores patrimoniales 
y culturales. Uno de los aspectos que han sido tratados con mayor insistencia desde esta Institución 
tiene que ver con la puesta en valor de este patrimonio y que afecta al aprovechamiento, en el sentido 
más general del término, de nuestros elementos patrimoniales. Nuestro ordenamiento jurídico, desde su 
fundamento constitucional y estatutario, hasta la procelosa normativa de desarrollo, ha tejido un sistema 
de reconocimiento, tutela, protección y puesta en valor del ingente conjunto patrimonial histórico y cultural 
de Andalucía que aconseja una permanente adecuación y mejora.

Uno de los aspectos más trabajados en el último año hace referencia a la aplicación de instrumentos 
formales de estudio y gestión de nuestro patrimonio histórico. En concreto nos referimos a la generalización 
de la aprobación de los planes directores para las catedrales de Andalucía que estaban comprometidos 
desde los convenios originarios firmados en 1987. Tras una aplicación muy desigual e irregular, decidimos 
incoar de oficio la queja 20/7757.

La Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico ha remito un completo informe en el que viene a reconocer 
el importante retraso en la elaboración de estos planes de gestión para las catedrales andaluzas y su 
voluntad de retomar estos trabajos, compartiendo la utilidad y precedentes de tales Planes Directores en 
los términos que esta Institución viene recomendando en los últimos ejercicios. De hecho, la oportunidad 
de la Institución de abordar este análisis, a través de la queja de oficio, ha logrado un esfuerzo recopilatorio 
a cargo de las autoridades culturales que se han manifestado en un tono colaborador y reactivo ante una 
situación —si no de parálisis— cuanto menos de carencia de impulso y de prioridad ante unos compromisos 
primero postergados y, finalmente, caducos. Consecuentemente, la posición que puede elaborar esta 
Institución ha de seguir promoviendo la necesidad de dotar al ingente patrimonio catedralicio andaluz de 
sus respectivos Planes Directores, a través del inaplazable impulso de las autoridades culturales junto a 
los responsables de las diócesis y de todos los sectores implicados y comprometidos con la vigencia de 
estos escenarios para su protección, conservación, restauración, documentación, investigación, difusión, 
accesibilidad, transparencia y desarrollo sostenible en el tiempo.

También, relacionado con los instrumentos de regulación, pretendemos insistir en los procedimientos 
o expedientes de declaración de Bien de Interés Cultural (BIC) que obran bajo la responsabilidad de 
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las autoridades de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico. En su día dictamos resolución a la 
Consejería para valorar y determinar la relación de inmuebles merecedores, en cada caso, de ser incoados 
para su declaración como BIC y, una vez determinados, se proceda a su tramitación conforme a los 
requisitos de impulso y celeridad. También pedimos que la Consejería de Cultura disponga y publicite las 
programaciones que abarquen, en el ámbito de sus competencias, la identificación de los bienes susceptibles 
de ser declarados BIC y establezca los calendarios y la planificación de las actuaciones y trámites para la 
consecución final en los plazos estimados de estos reconocimientos formales y la aplicación de las medidas 
previstas en la normativa.

Sin embargo, no han faltado durante este ejercicio quejas y supuestos en los que se abordan nuevos 
ejemplos de expedientes de declaración de BIC que se encuentran en situaciones de aparente paralización 
o retraso. No cejamos en la oportunidad de promover entre la Administración Cultural la implantación de 
una programación o protocolización que ordene esta tarea de sistematizar los expedientes incoados de 
declaración de BIC.

Dentro de este epígrafe reseñamos que, finalmente, pudimos concluir el expediente de oficio (queja 
20/6943) incoado para estudiar la efectiva publicidad y transparencia de las sesiones de las Comisiones 
Provinciales de Patrimonio Histórico en Andalucía. Dictamos resolución requiriendo el cumplimiento de la 
publicación de la actas de estos organismos cuya respuesta llegó en mayo de 2021 indicando que se habían 
adoptado las medidas correctivas necesarias, en particular en los casos de Granada y Córdoba, afectados 
de algunos retrasos en la puesta a disposición pública de tales actas. También se anunció una mejora en 
los sistemas de divulgación señalando que “en cuanto a la sugerencia de modificación de la web para que 
contenga un apartado específico para las actas de las Comisiones Provinciales de Patrimonio Histórico, le 
comunico que se tiene previsto abordar en la próxima revisión de la web de la Consejería dada su dificultad 
técnica para realizarlo en solitario. Con respecto a elevar a la web la información de los ejercicios anteriores 
a 2019, es una cuestión que progresivamente se irá acometiendo en la medida que la disponibilidad de los 
recursos humanos de esta Consejería lo permita, comenzando por los ejercicios más inmediatos”.

1.2.2.4. Actuaciones relativas a museos, monumentos y bibliotecas
Durante el ejercicio de 2021 hemos seguido prestando nuestra atención a la importante labor atribuida 

a los recursos museísticos, monumentales y las bibliotecas como auténticos recursos de dinamización y 
fomento de la cultura.

Volvemos al relato de la queja 20/5395, en la que abordamos la grave problemática causada por las miles 
de entradas adquiridas para el acceso a La Alhambra y Generalife que no pudieron ser aprovechadas con 
motivo de las restricciones impuestas a la ciudadanía motivadas por la pandemia. El Patronato responsable 
sigue el criterio de no devolver los importes pagados salvo en las fechas en las que el recinto estaba cerrado 
por orden gubernativa.

Este supuesto explicó el posicionamiento del Defensor del Pueblo Andaluz en una Sugerencia para estudiar 
las mejoras de contenidos en el portal oficial del organismo en relación con la información relativa a los 
efectos de la pandemia respecto de la gestión de entradas y las políticas de devolución; y a fin de impulsar 
las medidas normativas u organizativas que permitan una respuesta equitativa a los supuestos de devolución 
acreditados por ausencias justificadas en obediencia de medidas de las autoridades con motivo de la 
pandemia.

Desde entonces, se han seguido recibiendo numerosas peticiones (quejas 21/0109, 21/0256, 21/0601, 
21/0925, 21/1086, 21/1249, 21/1861, 21/3349, 21/4221, 21/4545, 21/4867, 21/6009, 21/6105, y 21/6107) 
ante las que dicho Patronato reitera los argumentos legales que le llevan a interpretar la improcedencia de 
devolver las entradas expedidas en fechas en las que el monumento ha permanecido abierto.

Nos ratificamos en la oportunidad de buscar mecanismos más ecuánimes ante estas situaciones impuestas 
para muchos visitantes, que han visto frustradas sus visitas por causas justificadas y tan especiales como las 
que se han producido por la terrible pandemia. Entendemos que se deben procurar medidas alternativas 
como la devolución de las entradas o, en su caso, ofrecer fechas alternativas de visita.
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